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Dirección de Sistemas Municipales, Alimentación y Desarrollo Comunitario  

 

 

1. La Dirección de Sistemas Municipales, Alimentación y Desarrollo Comunitario, tiene como 

objetivo el coordinar, dirigir, controlar, supervisar y asegurar acciones para el impulso del 

desarrollo comunitario y familiar, en las zonas en situación de vulnerabilidad, con la 

participación corresponsable de la población beneficiaria, respetando su cultura, recursos 

y formas tradicionales de organización para alcanzar una vida digna. 

 

 

 

 

 

 

 

 


